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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
)ligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
anden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
e falta de rematante. (Reales órdenes cie 18 de Marzo
1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
te se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
cmanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botaría; co-
exionados para su encuadernación que deberá verificarse

final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
teresados el importe de su publicación o garanticen

rl pago, a razón de 95 cintimos línea o parte de ella
Venta de neme-os sueltos a 40 céntimos de pesetr

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 5 Un mes.. 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre. 	 . .	 15
Seis meses . . 21 Seis meses 	 . 	 . . 	 28
Un ario • 	 . • 40 Un año. 	 . 	 . 	 . 50

AnricuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dls.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasaran a los editores
de los mencionados periódicos.

9.1i. 00. 25 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

F'AGO ADIF)1>AN11.A.O0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AsrícuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos aastze
ton arreglo a lo dispuesto es. le .egla eetavm sIrt. ic
este Reglamento.
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE COA

ti

de oro, Coleccionando autógrafos,
Fijador de carteles, Casa Cifesa, No-
ticiario Fox Español, Atentado con-
tra el Rey de Yugoeslavia, Reportajes
de los sucesos en Madrid y Barcelo-
na durante la huelga general (la arti-
llería bombardeando los reductos re-
beldes en la cuenca minera de Astu-
rias), Funerales de Mr. Barthou, Ca-
sa Hispano Fox Film, Actualidades
Ufa núm. 3, Casa Alianza Cinemato-
gráfica Española (Ufa), Habitantes
del Adíe°, Casa Cine educativo, No-
ticiario núms. 25, 26, 27, 28, 29 y 30,
Casa Cebril, Escándalos romanos,
Casa Artistas Asociados, Su última
canción, Casa Filmofono.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de las personas interesadas.

Córdoba 26 de Octubre de 1934.
--El Gobernador civil, JosA DE GAR-

DOQUI.
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Núm. 5.328

NEGOCIADO TERCERO

Envenenamiento de animales dañinos

Con esta fecha he autorizado a don
Isidro Barbudo Sanz, vecino de Cór-
doba, para exterminar por envenena-
miento, empleando para ello la estric-
nina, los animales dañinos existentes
en la finca de su propiedad denomi-
nada Casilla de Santa María, sita en
término municipal de esta ciudad,
siendo valedera tal autorización has-
ta el 30 de Noviembre próximo.

Lo que se publica en este BOLETIN

OFICIAL para general conocimiento y
de una manera especial del de los ha-
bitantes del término de Córdoba y de
las poblaciones limítrofes a la men-
cionada finca, cuyos alcaldes deberán
hacerlo saber por medio de bandos o
pregones, en evitación de cualquier
accidente desgraciado, tanto en las
personas como en los animales do-
mésticos.

Córdoba 25 de Octubre de 1934.
—El Gobernador civil, JOSE DE GAR-

DOQUI.

Núm. 5.347

Circular núm. 5.327

El Excmo. Sr. Secretario general
el Conscjo Superior de Protección
e Menores, en oficio de 22 del ac-
ial, me dice lo que sigue:

« Excmo. Sr.: Los sucesos de Astu-
rias, que han dejado en la orfandad
y desamparo a gran número de me-
nores, han movido a la opinión pú-
blica y al Gobierno, así como a las
Instituciones a las que la ley enco-
mienda la protección de los menores,
a realizar un esfuerzo extraordinario
cm objeto de mitigar en lo posible
is consecuencias que para la vida

ulterior de los niños ha de tener la
destrucción de sus hogares.

El Consejo Superior de Protección
e Menores, en su misión de orientar,
ncauzar, unificar la acción de los
rganismos de él dependientes, se di -
ge a las Juntas provinciales enco-
ierdándoles lo siguiente:

eLa Junta provincial de Asturias,
gobiada ahora por abrumadora ta-
ea, que sobrepasa su potencialidad
conórnica y funcional, debe ser ayu-
ada por las demás Juntas provincia-

12s. Estas pueden efectuar este auxi-
lio dentro de sus posibilidades, bien
remitiendo fondos para la suscrip-
ión abierta por el Consejo Superior,

n ien amparando por su cuenta o por
U mediación a menores enviados de 1.

sturias.

Respecto al amparo de menores en- y
viados de Asturias, es criterio de es-
te Consejo la protección a la familia
como ambiente natural del niño. Es
decir, que en todos los casos en que
pueda reconstruirse la familia, debe
intentarse, mas bien que la disper-
sión de sus miembros, recogiendo a
cada uno de ellos en familia o en Ins-
tituciones.

Sería también preferible la crea-
ción de casas-hogares para reducido
número de niños eu la misma provin-
cia de Asturias, antes que el desarrai-
go de casi todos los de una región
trasplantándolos a otras distintas.

Este Consejo encarece a las Juntas
provinciales de menores el auxilio
económico a la de Asturias y des-
pués la colaboración en recogida de
niños; por lo que se invita a las mis-
mas contribuyan con la cantidad ma-
yor que les sea posible, a la suscrip-
ción encabezada por este Consejo
Superior con diez mil pesetas con
destino a los fines indicados y que se
remitirán ai Sr. Tesorero del mismo.»

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo ordenado, para conoci-
miento de las juntas locales de Pro-
tección de Menores, encareciendo a
las mismas se sirvan cóntribuir con
la cantidad que éstas acuerden, a cu-
yo fin la remitirán a esta Junta pro-
vincial para a su vez hacerlo al Con-
sejo Superior.»

Córdoba 24 de Octubre de 1934.
—El Gobernador . Presidente, JOSÉ DE

GARDOQUI.

El Excmo. señor Director general
de Seguridad, en telegrama fecha 23
del actual, me comunica lo siguiente:

He autorizado proyección petículas
Revista Paramount número 6 A pun-
tapié limpio, Los perros para llegar
a Campeón, Equilibrio siete payasos,
Casa Ramón filmy Para siempre, La
Hermana San Sulpicio, Buscadores

SECCION DE AGRICULTURA

Circular núm. 5.348

Por el Ministerio de Agricultura,
con fecha 24 del actual, se comunica
a este Gobierno lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Cuando, como conse-
cuencia del incumplimiento del De-
creto de 30 de Junio último, esa Au-
toridad imponga alguna de las mul-
tas a que se halla autorizado y éstas
sean recurridas en alzada por los in-
teresados ante este Ministerio, al
constituirse el correspoddiente depó-
sito en la Tesorería de Hacienda de
esa provincia, que forzosamente de-

ero 259.—Sábado 27 de Octubre d

eo.
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be acompañar al recurso entablado,
aquél con relación a la multa, juga-
rá proporcionalmente del siguiente
modo:
Hasta 10.000 pesetas se depositará la totalidad

	

» 20.000 	 » 	 el 60 por 100

	

» 30.000 	 el 50 por 100

	

» 40.000 	 el 40 por 100 g

	» 50.000 	 el 36 por 100
De 50 en adelante, se depositarán 20.000 ptas.

Lo que se publica en este periódico 4

oficial para general conocimiento. 	 11
Córdoba 26 de Octubre de 1934. Instituto Nacional de Segunda

—El Gobernador civil, JOSÉ DE GAR-
Enseñanza de Córdoba

DOQUI.

Núm. 5.349

Delegación de Hacienda
	

ANUNCIO

dentro de los quince días siguientes
al de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esa provincia pue-
dan presentarse en la Secretaría de
Gobierno de este Tribunal las solici-
tudes documentadas de los que aspi-
ren a desempeñar dichos cargos.

Sevilla 24 de Octubre de 1934.—El
Presidente, Luis Rodríguez.—E1 Se-
cretario de Gobierno, Firma ilegible.
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El Ministerio de Instruccción Pú-
blica me comunica con fecha 27 de
Agosto, lo siguiente:

«Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.—Sección 8. a —Institu-
tos.—En el expediente incoado a ins-
tancia de V. S. solicitando autoriza-

1

 ción para enajenar todo o parte de

nales que existen en el Banco de Es-
un depósito de 50.200 pesetas nomi-

paña a nombre del Director de ese
Instituto, la Asesoría jurídica de este
Ministerio ha emitido el siguiente dic-
tamen:

Iltmo. Sr.: Vista la instancia del
señor Director del Instituto de Cór-
doba en la que solicita autorización
para vender un depósito consistente
en valores del Estado importante pe-
setas 50.200 nominales constituido a
nombre del Director del Instituto, sini
que se conozca antecedente ninguno
que permita determinar su proceden-
cia si bien por tradición se dice que

i

son economías hechas por un antiguo
Director que aplicó fondos del Cole-
gio de la Asunción al Instituto: Esta
Asesoría Jurídica entiende que pese

1 a la forma y nombre a que está cons-f.
1 tituído el Depósito, una vez que no
i se conoce exactamente la procedencia
1 del mismo no puede sin incurrir en

grave responsabilidad autorizarse su

/

enajenación sin que antes no se ha-
gan las oportunas investigaciones pa-
ra averiguar su procedencia,

a Y conformándose esta Subsecreta-
ría con el preinserto dictamen ha dis-
puesto interesar de V. S. la aporta-
ción al expediente de los datos indi-
cados por dicha oficina consultiva
para la resolución que corresponda
dar al asunto.

Lo digo a V. S. para su conocimien-
to y efectos.—Madrid 27 de Agosto
de 1934.—E1 Subsecretario, P. A. Lu-

cas. —Señor Director del Instituto de
Segunda enseñanza de Córdoba».

Y en su virtud y para aportar da-
tos al expediente, se hace público por
si alguna persona tuviera algo que
objeta.' a la venta del referido depósi-
to de papel, que consiste en 5 Títulos
de la Deuda perpétua del 4 por 100 in-
terior, serie A. número 202.842 al 46
2.500 pesetas; 2 Títulos de la serie C.
número 59.134 y 35, 10.000 pesetas: 1
Título de la serie D. número 18.040 de
12.500 pesetas; 1 Título de la serie E.
número 12.086 de 23.000 pesetas, 1 Tí-
tulo de la serie H. número 27.274 de
200 pesetas.

Córdoba 23 de Octubre de 1934.—
El Director-Instituto, Antonio Jaén.

Comisión gestora del Hos-
pital Militar de Sevilla

Núm. 5.329

ANUNCIO

El próximo día diez de Noviembre
a las diez horas, tendrá lugar en el
Hospital militar de Sevilla el concur-
so para la adquisición de víveres y
artículos con destino a los Hospita-
les militares de dicha plaza, Córdoba
y Algeciras.

LIS condiciones técnicas y legales,
relaciones de artículos necesarios y
muestras de los mismos estarán de
manifiesto en la Secretaría de esta
Comisión, sita en la Administración
del Hospital militar de Sevilla y en
las Administraciones respectivas de
los Hospitales, todos los días labora-
bles de diez a trece.

Las muestras de los artículos que
se propongan se presentarán con
ocho días de anticipación, y las pro-
posiciones separadas por plazas, des-
de la publicación de este anuncio has-
ta una hora antes de la anunciada
para el concurso.

MODELO DE PROPOSICION

con domicilio en 	
	 número 	 en-
terado del anuncio inserto en 	
	 así como de
los pliegos de condiciones correspon-
dientes, se compromete y obliga con
sujeción a las claúsulas del citado
pliego a su mas exacto cumplimiento
mediante los precios de 	
	 (en letra) por

unidad, siendo adjunta mi cédula per-
sonal (o pasaporte) así como el últi-
mo recibo o alta de contribución in-
dustrial.

(Fecha y firma del licitador
o su apoderado).

rillfän Muda' de Huid
Núm. 5.294

Don Fernando Moreno y G onzá-
lez-Anleo, Secretario de la Audien-
cia provincial de Córdoba.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio entabiada por doña Elen a
Carretero Raigan, contra su esposo
don Cristóbal Rivas de la Fuente, se
dictó la sentencia cuyo e n cabeza-
miento y parte dispositiva, dice así:

Sentencia.—En Córdoba a veint i.
cuatro de Septiembre de mil novi
cientos treinta y cuatro. Visto por la
Sección primera de esta Audiencia
los presentes autos seguidos en el
Juzgado de primera Instancia de la
Derecha de esta capital, a instancia
de D.' Elena Carretero Raigan, de es-
ta vecindad, representada por el pro-
curador don Rafael Quintela Barrios
y defendida por el Letrado señor Ve-
lasco, contra su esposo don Cristóbal
Rivas de la Fuente, militar, con domi-
cilio en Ceuta, rebelde en este proce-
dimiento, siendo parte el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio vincular.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos haber lugar al divorcio
vincular del matrimonio de doña Ele
na, con don Cristobal Rivas de la
Fuente, deelarando a éste culpable del
mismo y acordando que el hijo me
flor habido en dicho matrimonio que,
de en poder de la madre en tanto otra
cosa se acuerde, condenando alle-

mando al pago de las costas, y luego
que sea firme esta resolución, noufi.
cada en forma legal, comuníquese al
Juzgado. Así por esta nuestra sente n.
cia definitivamente juzgando, lo pr o .
nunciamos, mandamos y firmamos.-
Antonio Escribano.—Antonio J. Roe

-da.—José Ortega..
Y para que conste y remitir al Bo

LETIN OFICIAL de esta provincia a fin
de que sirva de notificación ai de
mandado rebelde don Critóbal Rivas
de la Fuente, expido la presente con
el visto bueno del señor Presidente
en Córdoba a veinte de Octubre mil
novecientos treinta y cuatro.—Fer
nando Moreno.—V.° B.°: Antonio Es
criban°.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

EXPROPIACIONES

Núm. 5.320

Una vez que se ha realizado el li

bramiento expedido por la Ordena.
ción de pagos del Ministerio de Obras
públicas para efectuar el del expe.
diente de expropiación que en el tér.
mino municipal de Alcaracejos,
tiva la construcción del ensanche de
la travesía por dicho pueblo de la
carretera de segundo orden de Cár'
doba a Almadén.

Esta Jefatura ha señalado el día 13
de Noviembre próximo, a las once
horas, para que se verifique el pago

Administración de Rentas públicas

Negociado de Patente Nacional

Núm. 5.344

Por el presente se pone en conoci-
miento de los señores propietarios de
vehículos con motor mecánico de esta
capital, que quedan Expuestos al IDÜ-

blico por término de quince días há-
biles, los padrones del impuesto de
Patente nacional para el próximo
ejercicio de 1935, comprendiendo a
los de lujo (clase A; a los de alquiler
con o sin taxímetro (clase B); a los
camiones para el transporte de mer-
cancías (clase C); y d las motocicle-
tas (clase D); pudiendo ser examina-
dos durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Negociado correspondiente
de la Administración de Rentas Públi-
cas, admitiéndose reclamaciones du-
rante los quince días siguientes, al en
que termine el plazo de exposición,
contado desde la fecha en que aparez-
ca este edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba 25 de Octubre de 1934.
—El Delegadó de Hacienda, Manuel
Danvila.

O--

Adiada br flor iI[12

DE LA

Provincia de Córdoba

or una parte debe oficiarse al
Banco de España para que comuni-
que a este Ministerio la fecha exactaNúm. 5.361
en que se constituyó dicho Depósito,

Don Luís Rodríguez Cabezas, Presi- la persona que lo hizo y cuantos an-
dente de la Audiencia Territorial ! tecedentes obren en su poder que
de Sevilla. puedan llevar al conocimiento de la
Hago saber: Que la Sala de Go- procedencia del mismo.

bierno de este Tribunal en sesión Como podrían dichos fondos per-
del día 20 del actual, acordó la provi- ' tenecer a una Institución benéfico-do-
sión, con arreglo a lo dispuesto en la cente, debe darse conocimiento de la
vigente Ley de Justicia municipal de existencia de dicho Depcsito a la Sec-
cinco de Agosto de mil novecientos ción de Fundaciones para cnie por la
siete, de los siguientes cargos vacan- misma se proponga si así lo estima
te en la provincia de Córdoba por re- pertinente la apertura del oportuno
nuncia de los que los desempeñaban. expediente de investigación.

Juez municipal suplente de Espiel. 	 Si después de hechas todas las ci-
Juez municipal suplente de Montur- tadas averiguaciones y de dar la opor-

que. 	 tuna publicidad al asunto nada apa-
Juez municipal suplente de Doña rece, ni ninguna reclamación se hace

Mencía. 	 en relación con el repetido Depósito
Juez municipal suplente de Con- será el momento de poder autorizar

quista. 	 la enajenación que se solicita por el
Fiscal propietario de Ei Carpio. 	 señor Director del Instituto de Cór-
Lo que se publica a fin de que doba.

p
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en las Casas Consistoriales de Alca-
racejos, con sujeción a lo prescrito
en los artículos 61 y siguientes del
Reglamento sobre expropiación for-
zosa de 13 de Junio de 1879 y dis-
puesto que se publique la lista de los
interesados a quienes el Alcalde de
dicho pueblo se dirigirá individual-
onte dándoles conocimiento del día,
hora y local en que ha de celebrarse
el acto.

L9 que se publica en este periódico
ofici-al en cumplimiento del artículo
61 del citado Reglamento.

Córdoba 23 de Octubre de 1934.—
El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

LISTA QUE SE CITA

Finca número 1. —Doña Purifica-
ción Mansilla Fernández.

Finca número 2.—Don Juan Capi-
lla García.

Finca número 3.—Don Valeriano
Benítez Fernández.

Finca número 4.—Don Francisco
González y González.

Finca número 5.—Don Manuel Fe-
rrer Ruiz.

Finca número 6. —Doña Leonor
Fernández López.

Finca número 7. —Doña Rosa Ru-
bio Sánchez.

Finca número 8.-- Don Antonio Ca-
ballero Cano.

Finca número 9.—Don José Fer-
nández Ruiz.

Finca número 10.—Don Agustín
jurado Benítez.

Finca número 11.—Viuda de don
Remigio Fernández Pósito.

Finca número 12.—Don Pablo Cal-
vo Sánchez.

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL
e- 	 (SECCION DE CORDOBA)

JUNTA VITIVINÍCOLA

Núm. 5.343

Don Mafias Murillo Cintora, Secreta-
rio de la junta Vitivinícola de esta
provincia.
Hago saber: Que en los expedien-

tes instruidos por la Junta Vitiviníco-
la de esta provincia, a los Vitivinicul-
tores vecinos de Montilla, don Anto-
nio Matías García de la Puerta, don

S 
Juan Baena Hierro y don José Cuesta
Sánchez, se ha impuesto la multa o
sanción mínima de treinta pesetas a
don Antonio Matías García de la
Puerta por infracción al artículo 23
de la vigente Ley Estatuto del vino; a
don Juan Baena Hierro por infracción
a los artículos 16 y 21 de la misma
Ley, se le ha impuesto la multa o san-
ción total, de cincuenta pesetas, y a
don José Cuesta Sánchez por infrac-
ción al artículo 21 de la misma Ley,
se le impuso la multa o sanción de
veinticinco pesetas.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la piwincia y conocimien-
to de los Vitivinicultores de la misma,
expilo el presente en Córdoba a 25
de Octubre de 1934.—E1 Secretario,
Matías Murillo.—V.° B •°: El Ingenie-
ro-Presidente, L. Merino.o

yuntamientos3
HINOJOSA DEI. , DUQUE

Núm. 5.290

Don José Barbero Carrasco, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad de Hinojosa del Duque.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la riqueza urba-
na de este término para el ejercicio

I
Negociado de contribuciones de este
de 1935, se hallan expuestas en el

Ayuntamiento por término de ocho
días a partir del siguiente de su pú-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y durante dicho plazo, po-
drán ser examinadas por los contri-
buyentes que lo deseen y formular las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Hinojosa del Duque a 16 de Octu-
bre de 1934.—José Barbero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.291

Don Jorge Rodríguez Cabezas, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el ario 1935 conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de diez días contados desde el
en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que puedan enterarse los
interesados y formular las reclama-
ciones que les asistan.

Fuente obejuna a 22 de Octubre
de 1934.—J. Rodríguez.

DOS TORRES

Núm. 5.292

Don Roque Serrano López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobado en

principio por el Ayuntamiento de mi
presidencia en sesión ordinaria del
día de ayer el ante proyecto de presu-
puesto para el ejercicio de 1935, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de esta Corporación, juntamente
con las certificac-iones y memorias a
que se refiere el artículo 296 del Es-
tatuto municipal para que en el plazo
de ocho días hábiles, durante los cua-
les y otros ocho días siguientes, con-
tados desde su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL, puedan formularse por
los interesados ante el Ayuntamiento
cuantas reclamaciones u observacio-
nes estimen convenientes a su dere-
cho.

Dos-Torres 22 de Octubre de 1934.
—Roque Serrano.

CORDOBA

Núm. 5.293

Solicitándose de esta Alcaldía por
doña Concepción Giménez Rodrí-
guez, la instalación de cuatro moto-
res de la potencia siguiente: uno de
siete y medio H. P., otro de tres H. P.,

otro de dos H. P. y otro de uno H. P.,
en la casa número catorce de la pla-
za de Colón para accionar un taller
de carpintería, se anuncia al público
con el fin de que durante el plazo de
diez días contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia puedan los vecinos colin-
dantes y demás personas interesadas
producir por escrito ante mi autori-
dad las reclamaciones que a su dere-
cho convengan.

Córdoba veintidós de Octubre de
mil novecientos treinta y cuatro.—El
Alcalde-Presidente, B ?nardo Garri-
do de los Reyes.

CARDEÑA

Núm. 5.298

Don Antonio Vacas Fimia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionadas las listas cabratorias de
la riqueza urbana de esta villa y su
término, correspondientes al ejercicio
de 1935, se halla de manifiesto la mis-
ma en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días con
el fin de que los contribuyentes com-
prendidos en las mismas puedan adu-
cir las reclamaciones que se crean
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia 19 de Octubre de 1934.—
Antonio Vacas.

LA RAMBLA

Núm. 5.299

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión celebrada al efecto la imposi-
ción de contribuciones especiales por
la instalación del alcantarillado en la
calle José Canalejas, hasta enlazar
con el colector de la calle Comandan-
te Franco de esta población, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, juntamente con
los documentos señalados en el ar-
tículo 357 del Estatuto municipal, du-
rante el plazo de quince días y siete
mas, durante cuyo tiempo se admiti-
rán por el Ayuntamiento las reclama-
ciones que se produzcan por los inte-
resados.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 23 de Octubre de 1934.
—Diego León,

Núm. 5.299

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
urbana de este término municipal pa-
ra el ejercicio de 1935, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de 20

días hábiles, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarla y
aducir cuantas reclamaciones estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 23 de Octubre de 1934.
—Diego León.

PUENTE GENIL 	 ee

Núm. 5.300

Por acuerdo de este Ayuntamiento
se saca a concurso el cargo de Abo-
gado Asesor del mismo con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primero. Ser mayor de 25 años y
rió pasar de los 45.

Segundo. Carecer de antecedentes
penales y observar buena conducta
que se acreditará lo primero con el
correspondiente certificado del regis-
tro y lo segundo con certificado del
Alcalde del pueblo de su residencia.

Serán méritos preferentes: Haber
ganado oposición en que se requiera
el título de Abogado y que exijan es-
peciales conocimientos administrati-
vos.

Haber ejercido el cargo de Aboga-
do Asesor en propiedad o interina-
mente prefiriéndose los que los hayan
sido en Ayuntamientos de mayor nú-
mero de habitantes.

El Ayuntamiento se reserva el de -

recho de apreciar los méritos de ca-
da concursante.

El elegido habrá de personarse dia-
riamente en las oficinas del Ayunta-
miento durante las horas hábiles y
por lo tanto deberá fijar su residencia/
'en Puente Genil.
i Las instancias para tomar parte en
) este concurso se dirigirán al señor Al-
, calde acompañadas de los documen-

tos justificativos durante el plazo de
30 días hábiles contados desde el si-
guiente al de la públicación de este

' anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Puente Genil 23 de Octubre de 1934.
—El Alcalde, firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 5.352

Don Francisco Adame Hernández,
Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamtento de esta ciudad
de Priego de Córdoba.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada el día diciocho del mes actual,
se aprobó en principio, por la Corpo-
ración de mi presidencia, cuatro su-
plementos de crédito por medio del
superavit resultante del ejercicio an-
terior, importantes tres mil seiscien-
tas cincuenta pesetas, con cargo a los
capítulos, artículos y epígrafes si-
guientes:

Para el capítulo 8.°, artículo 1.0,
epígrafe 6.°, 2.000'00 pesetas.

Para el capitulo 8.°, articulo 1.°,

epígrafe 10.0, 750'00.
Para el capítulo 10.°, artículo 6.°.

epígrafe 4 • 0, 400'00.
Para el capítulo 11.°, artículo 1.°,

epígrafe 4.°, 500 00.
Total, 3.650.
Asimismo hago saber: Que duran-
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te el plazo de quince días de exposi-
ción a contar desde el siguiente al de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la provincia, se podrán entablar
clamaciones que estimen oportunas
de conformidad con lo que establece
el Reglamento de procedimiento mu-
nicipal.

Priego de Córdoba a 24 de Octubre
de 1934.—Francisco Adame.

	1-0-11-11,4	

JUZGADO
MONTORO

Núm. 5.318

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SENTENCIA.—En la ciudad de
Montoro a veintidós de Octubre de
mil novecientos treinta y cuatro. El
señor don Juan Rodríguez Carretero
Vergara, Juez municipal Letrado de
la misma, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal civil segui-
dos a instancia de don Francisco Fre-
genal Escribano, casado, industrial,
mayor de edad y de estos vecinos,
contra Ana de la Rosa Benítez Sán-
chez o sus herederos sobre cancela-
ción de cierta hipoteca.

Fallo: Que debo declarar y decla-
ro prescripta la hipoteca constituida
por Ana Jesús de Mesa y su hijo Fran-
cisco Benítez Mesa a favor de Ana
de la Rosa Benítez Sánchez en treinta
y uno de Marzo de mil ochocientos
sesenta y tres sobre la casa marcada
con el número sesenta y cinco de la
calle Cánovas, de esta ciudad y por
la cantidad de novecientos cuarenta
y cuatro reales, condenando a la de-
mandada al pago de las costas y no-
tificándosele esta resolución por me-
dio de la correspondiente cédula que
se insertará en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia en su encabezamiento
y parte dispositiva. Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Juan R. Carretero.—Con rú-
brica.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para que le
sirva de notificación en forma a la
demandada Ana de la Rosa Benítez
Sánchez o sus herederos, pongo y
firmo la presente en Montoro a vein-
tidós de Octubre de mil novecientos
treinta y cuatro.—EI Secretario, Pe-
dro Criado.

Núm. 5.346

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y se partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen autos ejecutivos instados
por el Procurador don Juan Carpio
Galán, en nombre de don Bartolomé
Román Galán, contra don Diego
Porcuna Mo:ina, en cuyos autos he
mandado sacar a pública subasta la
finca que con su precio a continua-
ción se describe habiéndose señala-
do para su remate el día veintiuno
de Noviembre próximo a las once de
su mañana en la Sala Audiencia da
este Juzgado, sito en calle Alvaro
Pérez.

FINCA
Una posesión de olivar y chapa-

rral en el pago de la Parrilla, tér-
mino de la villa de Adamuz, de ca-
bida ochenta y dos fanegas, once
celemines y un cuartillo de tierra,
equivalentes a cincuenta hectáreas,
setenta y seis áreas y sesenta y seis

. centiáreas, con dos mil doscientos,, setenta y seis olivos, ciento ocho
! plazas, otros árboles, una casa de
i campo bodega y cuadra, diez cele-
K 	 .

mines de tierra calma, del haza lla-
1 macla Garbanzos, y porción de cha-
parros, siéndole anejo la mitad

; proindivisa de otra casa de campo,
t linda al Levante con fincas de Ma-
g ría de los Angeles Porcuna Molina,

1

 al Sur con otras de don Alfonso Po-
rras, Poniente fincas de María de
los Angeles Porcuna, Bartolomé Lu-
que, Juan Antonio Díaz, don Alfon-
so Porras y don Pedro Trevilla y

i Norte otras de don Pedro Trevilla
y don Bartc:domé Román Galán, vein-
te mil pesetas.

Sale a subasta bajo las siguientes:

ADVERTENCIAS

-
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda se
siguen autos por el procedimiento su-
mario de la Ley Hi potecaria a instan-
cia del Procurador don Manuel Gue-
rrero García del Busto, en nombre de
don Juan Roldán Rabasco, contra don
Luis Ansorena y Sainz de Jubera, en
los cuales se saca a pública subasta
por segunda vez y en el setenta y chi
co por ciento de la cantidad que sir-
vió de tipo para la primera, que lo fue
pactado en la escritura de veinte mil
pesetas, la finca siguiente:

Un solar en la calle Padre Paloma-
res, de esta ciudad, procedente de la
Huerta Alta de la Reina, su fachada a
dicha calle en una extensión de trece
metros ochenta centímetros y linda
por la derecha saliendo en línea de
nueve metros setenta centímetros con
solar de don Manuel Martín Llrbina,
por la izquierda en igual extensión
con terrenos edificados de don Luis
Ansorena y por el fondo un edificio
construido en el solar de donde se se-
grega en línea de trece metros ochen-
ta centímetros, tiene una superficie i
total de ciento treinta y tres metros

hacer trance y remate de los bienes
do seguir la ejecución a d elante I asta

FALLO: Que debo mandar y man.

edad, soltero, Presbítero, vecino
fué de esta ciudad, hoy de igno
paradero y declarado en rebeldía
cobro de cantidad; y

la altura del primer piso, siendo la pa-

con tres habitaciones, cocina y retre- embargados al demandado don J.te cada una. Esta casa tiene servi- quin Tirado Rdondo, vecino que

naden), y con su producto ente ro

cato Agrícola Católico de esta CiU.
rena exclusivamente. 	 dad, la cantidad de diez mil 

cumplido pago al acreedor el Sin.
red desde esta altura del señor Anso-

dante por el fondo pero tan sólo hasta 	

e
dumbre de medianería sobre la coHn- de esta ciudad, hoy en ignorado pa.

fue

pes etas

 y

Para el acto del remate se ha seria- de principal, intereses vencido 
di

lado el día primero de Diciembre pró- . tres mil y siete mil pesetas resr ect.
ximo a las once horas, en la Sala Au- vamente, a razón del seis por ciento
diencia de este Juzgado, sito calle

ras que no cubran las dos terceras y que se causen hasta su efectivo

ciones siguientes:
Górigora, sin número, bajo las condi- ro y veinte y siete de Julio de mi

Primera. No se admitirán postue su completo pego y costas causadas
vecientos treinta y que venzan 1 asta

co.

anual, desde•el treinta y uno de Ene.

partes del tipo de esta segunda su- pago,
basta. 	 Así por esta mi sentencia que se

Segunda. Para tomar parte en la se notificará al demandado rebelde
misma deberán los licitadores consig- conforme a lo dispuesto en 105 ar-
nar previamente en la mesa del Juz- tículos setecientos sesenta y nueve
galo o en el establecimiento destina- ';¡ doscientos ochenta y dos y dos n ien-1do al efecto, una cantidad igual por lo tos ochenta y tres de la Ley de 

En
menos al diez por ciento de referido juiciamiento civil, para lo cual 

SE ex-
pedirán los correspondientes edictos
y oficio, definitivamente juzgando la
pronuncio, mando y firmo.—Culos
Viada.—Rubricado.

Expresada sentencia fué pnbli n eda
en el mismo día de su fecha por el
señor Juez que la autoriza.

Y para que sirva de notificacienal
demandado y se inserte en el

OFICIAL de la provincia de Córd oba,

expido la presente con el visto bu eno

del señor juez en Pozoblanco a vein .
hubiere, al crédito del actor, conti- te y seis de Octubre de mil novetien-
nuarán subsistentes, entendiéndose tos treinta y cuatro.—E1 Secretario,
que todo licitador los acepta y queda Miguel Orellana.—V.° B.': El Juez de
subrogado en la responsabilidad de primera instancia, Carlos Viada.
los mismos, sin destinarse a su extin-

. 	 ,cion el precio del remate.
Dado en Córdoba a veinticuatro de " wil l ili sin fi e ll

e juslifi
Octubre de mil novecientos treinta y
cuatro.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos procede
tes en derecho, se cita o emplaza
23or los Jueces 	 Tribunales reo.
pectivos a las personas, que a cot1.
tinuacián se expresan, para que
comparezcan el día que se lea se.
fíala o dentro del término que
les fija, a contar desde la
de la publimción del anuncio
este periódico oficial C011 arreglo
a lag artículos 178 de la ten de
Enjuiciamiento Criminal, 380 e
Código de Justicia Mititar y 6: de
las Lezizade, Enjuiciamiento Milita !a jlif 

Núm. 5 286

SANCHEZ CABE:ZON, Ana; de 18

arios, lila de Juan y jaaquina, soltera,

natural de Pedro Abld, domiciliada
últimamente en Sevilla, mendig a , pro '
cesada en sumario número 385 de

1934, por sustracción de un menor,
comparecera en el término de dez
días ante el Juzgado de Instrucción
de la Derecha de Córdoba; apercib ida

en otro caso de declarársela reta> de.
Córdoba 22 de Octubre de 193 4

El Juez de Instrucción, Germán Fuiz
Maya.

Dd:P. PitoyiNciAL fElospicied..-0912Gat

a59

%)3

Primero. Que por ser segunda
subasta sale a licitación con la reba-
ja del veinticinco por ciento.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzga-
do o en el establecimicnto destinado
al efecto una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor que sirve de tipo sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Que no se ha suplido
previamente la falta de los títulos
de propiedad.

Dado en Montoro a veinticuatro d3
Octubre de mil novecientos treinta

/
y cuatro.—José Luzón.—E1 Secreta-
rio, Mariano López.

CORDOBA

Núm. 5.364

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la De-
recha de esta capital

ochenta y seis decímetros cuadrados.

I
Sobre este solar existe una casa de
nueva planta construida por el señor

/ Ansorena que consta de planta baja,
alta y azotea con cuarto de pila. Tan-
to la planta baja como la alta, está di-
vidida en dos pisos independientes

que
rado

Por

tipo; y
Tercera. Los autos y la certifica-

ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la Ley Hipotecaria, se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan ser examinados
por los que deseen tomar parte en la
subasta, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los

POZOBLANCO

Núm. 5.365

En los autos ejecutivos que en es-
te Juzgado se tramitan a instancia del
Procurador don Carlos Cabrera Pe-
drajas a nombre del Sindicato Agrí-
cola Católico de esta ciudad, contra
don Joaquín Tirado Redondo, vecino
que fue de esta ciudad, hoy en igno-
rado paradero, por cobro de canti-
dad, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Pczoblanco a veinte y seis de Octu-
bre de mit novecientos treinta y cua-
tro, el señor don Carlos Viada y Ló-
pez Puigcerver, juez de primera ins-
tancia de la misma, habiendo visto
los presentes autos, juicio ejecutivo,
ante el mismo seguidos, a instancia
del Sindicato Agrícola Católico de
esta ciudad, representado por el pro-
curador don Carlos Cabrera Pedra-
jas y defendido por el Letrado don
Angel Cabrera Pedrajas, contra don
Joaquín Tirado Redondo, mayor de

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS I N

.••••
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